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ORDEN de 8 dc ¡uniD de 1973 por lo que se disoone
88 cumplrt en sus ,propios terminas fa sentencia del
Tribunal Supremo recaida en el recurso nume
re 300885, interouesio p&r "H,lnfl.() PalH'dera, S. 11.>·
por impuesto de Sociedades y Gravamen Especial
del 4 por 100, mrrespündicflW al ejercido de 19641
1965.

TImo. Sr.: En el recurso contencl.oso·administratÍvo núme
ro 300.885, interpuesto 'Por ..Hadno Panadera, S. A.~, contra
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central. de
13 de octubre de 1971, referente al lmpuesto de Sociedades y
Gravamen Especia), del 4 por 100, correspondiente al ejercido
de 1964/65, la Sala Tercera del Trihunal Supreu)O ha dictado
Sentencia en 26 de febrero de 197:1, cuya parte dbpositíva es de!
tenor siguiente:

..Fallamos' Que desestimando el recurso cont,.endoso ¡l,dmi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Adolfo Morales Vi
lanova, en nombre de "Harino Panadera, S. A.", contra re:;o
lución del Tribunal Económico-Administrativo Central de trece
de octubre de 1971, debemos declarar y declaramos qUe el ex
presado acto administrativo está ajustado a detecho,en cuunts'
no accedió a deducir de la base fijada a la Entidad actara, en
evaluación global, a efectos del Impuesto sobre Sociedades, nor
el ejercicio mil novecientos sesenta y cuatro y mil noveeíentos
sesenta y cinco. las cantidades pretendidas, por explosión de w'
depósito ampliación de capital y tasa de equivalencia; sin. hacer
especial imposición de las costas procesales>"

No existiendo ninguna de las caufia1; de suspe~sión o ine-je·
cUCÍón establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora de
la jurisdicción contencíosoadmin;strativu,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo "ca cumplido
en sus propios términos,

Lo que comunico a V. f. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 8 de junio de 197:i.--P. D" e¡ Sl.lbSp,::nl'ario Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de [mpueslos

ORDEN de 8 de junÍo de 1973 por la Que se dist)o·
ne se cumpla en sus propios térmm.os 14 sentencin
elel Tribunal Supremo recaida en, el reCu.rSo mime
ro 300.685, interpuesto por Caja de AhorJOs de San
tander por Impuesto sobre Socifldades, Gravamen
Especial y Transitorio del 10 por 100, correspon·
diente a los períodos de 2$ de nov~:(-mhre a31 de
diciembre de 1967 y elerciciode 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencíof>o-administrativu númt¡~

ro 300.685, interpuesto por Caja de Ahorros de Santander, C<Jntra
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central, de
13 de julio de 1971, referente al Impuesto sobre Sociedades, Gra
vamen Especial y Tyunsitorio del 10 por 100 corrcsp0f'dic-nte a
los periodos de 28 de noviembre a 31 de didembrf'- de- !967 y
ejercicios de 1968.

.. Fallamos; Que sin acoger la alegaciún de in;Jur;¡Ísibiiídnd
formulada, y desestimando el recurso contencIoso nd!':'¡ní~'Lpl'

tivo interpuesto a nombre de la "Calu dE. Ahorros de Si"'·llander"
contra la resolución del Tribunal EccnóJl.1¡eo Adl'\l~i1jstrnlivo Cen,
tral de 13 de julio de 1971, sobre Impuesto ESllCd,li y Transí
torio del diez por ciento, absolviondo a la Admirfist-rnci0n, debe
mos declarar y declaramos que la r'eferida re.'>()luc;(¡n ru(:ulTída
es conforme a derecho, y por ende váEda y subsistente. sin 2X

presa imposición de costas".

No existiendo ninguna de las Cd,usas de sU.~r!'2li~;¡c.n () inl-:!je
cución establecidas en el artículo lOS d(~ la L,~Í' ¡r";;,ufadora de
la iurisdi~ción contencioso-adminiHrati\.',l,

Este Ministerio acuerda que ei pn':in",erto iúio sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para BU cOl1ocin(cnt(l y f;ofl,nry-s
consiguientes,

Dios guarde a V. 1. muchos ano.;;.
l',,1adrid. 8 dE' junio de 1973.~P. D,. el SUbS{'U'E'!.d.IÍO, Juu,J'¡

Revira Tarazona,

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos

ORDEN de 8 de junio de ¡DI.'] 1)0' lo que se di .... oc
ne se cHmpla en sus nropios tern¡;,r¡(J:; la 8enli.m·
cia del Tribunal Supremo rc".aí.dD enet rU:WSiJ
número .,00736, interpuesto nor COid, rte Aho-rr~;>' y
Monte de Piedad de Valénci.a,¡YJr ImDr"'stn Es/n·
eial del 10 por 100 creado por Dpereto de 27 de
noviembre de 1967, corres,v-ondúm,te a.l eferci-cio
de 1968.

lImo. Sr,: En el recurso conteucioso· admihJstratívo mime
ro 300.736, interpuesto por Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Valencia, contra resolución del Tribvnal ECOllÓmicQ-Admi-

nistrativo Central de 13 de julio de 1971, referente al Impuesto
~~;';pecia¡ de 10 por- 100, creado por Decteto de 27 de noviembre
de 196'1, currespondiente al ejercicio de 1968. la Sala Tercera del
Tribunal Supremo ha dictado Sentencia en 19 de febrero de
197:i, cuya parte dis.positiva.es del tenor siguiente:

.Falfamos: Que desestimando el recurso número trescientos
llli! ~decjentos treinta y seIs, de mil novecientos setenta y uno,
interpuesto por la Caja de AholTOS y Monte de Piedad de Va
lenda contra acuerdo del Tribunal Econóinico Administrativo
Cen ~raJ de trece de julio de mil novecientos setenta y uno, sobre
li<}<.lidtH.ion glrada por el Impuesto Especial y Transitorio del
diez por ciento, creado por Decreto-ley de veiJ;ltisiete de noviem
bre de mil novecientos sesenta y siete. correspondiente al ejer
cicio de mil novecientos sesenta y ocho, debemos de confirmar
y confirmamos dícho acuerdo por estar ajustado a derecho, sin
hacer declaración alguna sobre las c () s t. a s procesales del
mbmo." .

'\io eXlsliend-:: ninguna de las caUSdS de suspensión o ineje
cUCÍón t:sta.I:.diOcida,s en el artículo 105 de la Ley reguladora de
!b. ¡urisdicdón con;encioso-oominisí,rativa.

Est.e Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos

Lo que comunico a V. pitia su conocimienb y efectos
consiguientes

Dios guarde a V. 1. muchos eños.
Madrid -B de junío de 197.'J.-P, O el Subsecretarío, Juan

Rovlra TaréiZ,ona.

Urna Sr Director generul de [mpuo-stCls.

(jJí',DBN de R de junio de W7;l por la rFle se dispo
ne d clImplwliento de la sentencia dell"'ibuna/ Su~

prenlO dietoda en 22 de febrero de 1973. en el ,.e
cur~() cO'lteneios-o aamlnistra.ti·,'o núme,·o 30130B/
lV72, interpuesto por "Codo y Trias, S. A.". contra
resolución del Tribunal ,Económico-Administrativo
Central de 23 ae mario de 1972, en relación con
p,xclllsióri del Régimen de Convenios, en el Impues
to General sobre el· Tráfico de las Empresas,

Urna, Sr VistD el testimonio de la sentencia dictada en 22
de febrero de 1973 por 'a Sala Tercera del Tribunai Supremo
en recurso contencioso-administrativo número 101.308/1972, in
terpuesto por «Godo y Trías, S: A, .. , contra resolución del Tri
bunal Económjco~AdnünistrativoCentral de 23 de marzo de 1972,
en relación con exclusión del Régimen de Convenios.

Resultando que concun-en en úste caso las circunstancias
previstas en el párrafo quinto del articulo 105 de la Ley de 27
de dicíem bre de 1956,

Esté Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de ta"cferida sentencia, cl,Jya parte disposi
tiva es como ,¡igae:

"PalIamos: Que estimando el recurso contrmcioso-adminis
trat,¡vo interpuE:;¡to Dor el Procurador don Adolfo MoraLes Vila
nova fln nombre y representación de ia sociedad "Godo y Trias,
Sociedad Anónima", debernos anular y anulamos. por no haJ]af
se ajustado a derecho, el acuerdo dictado en veintitrés de mar
zo de mil ncvúcientos setenta y dos por el Tribunal E-eoIlómico
Administrativo CentraJ, en su consecuencia anulamos tan,bjén
la liquidación girada por la Delegación de Haci;~nda de Barce
lona a la referida Sociedad por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas y ejercicio da mil novecientos -Sesenta
y ocho, dec1ürando el derecho de dicha Sociedad a lB devolu
ción de la cnntldad indebidamente ingresada con motivo de tal
Hquidadón, y n,) nncemos expresa imposición de las rostas cau
sadas en el presente recurso.

Lo que Comunico a V para su conocimiento y efectos.
Dj0~"uHrdl' aV l. 'nud'l,Y; ano",
ivíaf1rid g d<,;; junio de 19T5.,~P. D (·í Subsecretario, Juan

RO"';1 u J'Hra/,TI:1

lin1,) S, Diuc:lol' gf'lH:'rCil de Impuestos

:JiU1F:N de 11 de iwüo de 1973 PO la que se
i-J))ruf!ba ia modUic.Clc¡6n de Erhtutos iJacíulEes. ile
p~lda '1 cabo POI la Entidad ~L'/\ssicuratrice lta
hUila" fE 9).

TImo, Sr: Por la Delegación Genera! part!o España de ..L'Assi·
f'U ¡dI [{' ¡I;¡!i'ma. Societá par Azioni di Assicurazioni e di
R Lt:cCJ< l,', 7..J.I ··H~. domiciliada en Barcelüna, avenida Generalisi
me Franco, numero 440, se ha solicitado la aprobación de la
n1(}!lifiracion lIeveda a caho en los Estatutos sociales por su sede
central. en orden a.l aumento del capital social. cuya aprobación.
ha sido autoriz9da por las autoridades italianas competentes,
ptl.ra 10 que ha DI"e-serct.acto la documentación pertinente.

VJsto asimismo el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta
de V, l ••


